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Acuerdo de 11 de noviembre de 2024, de la Comisión de Valoración de la 
convocatoria para la provisión de puestos de trabajo vacantes de Personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y Servicios correspondientes a la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Universidad Internacional de Andalucía, convocada por 
Resolución Rectoral 207/2024, de 18 de septiembre (BOUNIA 18/2024, 19 de 
septiembre). 

Transcurrido el plazo de 5 días hábiles de presentación de alegaciones a las puntuaciones 
provisionales de los méritos anunciado por Acuerdo de 30 de octubre de 2024, y de 
conformidad con lo establecido en la base 5.2 de dicha convocatoria, el Tribunal 

ACUERDA: 

Primero.- Hacer públicas las puntuaciones definitivas de los méritos de las personas 
aspirantes admitidas en el proceso (Anexo I). 

Segundo.- Hacer pública y trasladar al Rector la relación de personas aspirantes que han 
superado el proceso selectivo y la adjudicación de las plazas vacantes convocadas 
(Anexo II). 

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente.  

 

En Sevilla, a pie de firma electrónica 

El Vicegerente 

Fdo.: Diego Torres Arriaza
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Anexo I 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE PLAZA ANTIGÜEDAD GRADO 
SUPERIOR 
O IGUAL 

GRADO 
INFERIOR 
1+ 

GRADO 
INFERIOR 
3+ 

TITULACIÓN 
ACADÉMICA 

CCE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

TRABAJO FORMACIÓN TOTAL 

286**4** Fernández 
Navas 

María del 
Pilar 

XB010903 5 10 0 0 6 15 15 20 12,96 83,96 

XB010910 5 10 0 0 6 15 15 20 12,96 83,96 

***17*26 García 
López 

Leticia XB010910 9 10 0 0 6 15 10 20 10,99 80,99 

XB010903 9 10 0 0 6 15 10 20 10,99 80,99 

4*5**50* Romance 
Agüera 

Carolina XB041502 10 10 0 0 6 15 15 20 15 91 
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Anexo II 

 

DNI APELLIDOS NOMBRE PLAZA DENOMINACIÓN SEDE ORDEN 
286**4** Fernández Navas María del Pilar XB010903 Unidad Sevilla 1 
 ***17*26 García López Leticia XB010910 Unidad Sevilla 1 
 4*5**50* Romance Agüera Carolina XB041502 Unidad Málaga 1 

 


		2024-11-11T12:06:58+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



